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REAL DECRETO 1671/2009, DE 6 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 

DESARROLLA PARCIALMENTE LA LEY 11/2007, DE 22 DE JUNIO, DE 

ACCESO ELECTRÓNICO DE LOS CIUDADANOS A LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS. 
 [Texto consolidado] 

 
 

 

PROYECTO DE LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN 

DE LAS  ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
[BOCG Congreso de los Diputados, Serie A, núm. 155-1, de 18 de mayo de 2015] 

 

ARTÍCULOS DEROGADOS 
 
… 

 

Artículo 2. Transmisiones de datos y documentos, incluidos certificados, entre órganos y 

organismos de la Administración General del Estado con ocasión del ejercicio reconocido por el 

artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio. 

… 

3. A fin de dar cumplimiento a la exigencia del artículo 9 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, sobre 

transmisión de datos entre Administraciones Públicas, para un eficaz ejercicio del derecho reconocido en 

su artículo 6.2.b), la Administración General del Estado y sus organismos públicos promoverán la 

celebración de acuerdos o Convenios con las restantes Administraciones Públicas para facilitar el 

ejercicio de este derecho por los ciudadanos. En dichos acuerdos o Convenios se establecerán, en 

particular, los procedimientos que permitan al órgano u organismo cedente comprobar el efectivo 

ejercicio del derecho respecto de los datos o documentos cuyo acceso hubiera sido solicitado. 

… 

 

Artículo 10. Firma electrónica de los ciudadanos. 

1. Las personas físicas podrán utilizar para relacionarse electrónicamente con la Administración General 

del Estado y los organismos públicos vinculados o dependientes, los sistemas de firma electrónica 

incorporados al Documento Nacional de Identidad, en todo caso, y los sistemas de firma electrónica 

avanzada admitidos, a los que se refiere el artículo 13.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio. 

2. Las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica podrán utilizar sistemas de firma 

electrónica de persona jurídica o de entidades sin personalidad jurídica para todos aquellos 

procedimientos y actuaciones de la Administración General del Estado para los que se admitan. 

3. En caso de no admisión, la sede electrónica correspondiente deberá facilitar sistemas alternativos que 

permitan a las personas jurídicas y a las entidades sin personalidad jurídica el ejercicio de su derecho a 

relacionarse electrónicamente con la Administración General del Estado. 

… 

 

Artículo 13. Habilitación para la representación de terceros. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, la Administración 

General del Estado y sus organismos públicos vinculados o dependientes podrán habilitar con carácter 

general o específico a personas físicas o jurídicas autorizadas para la presentación electrónica de 

documentos en representación de los interesados. 

La habilitación conllevará la aplicación del régimen de representación regulado en el artículo siguiente. 

2. La habilitación requerirá la firma previa de un convenio entre el Ministerio u organismo público 

competente y la corporación, asociación o institución interesada. El convenio deberá especificar, al 

menos, los procedimientos y trámites objeto de la habilitación, y las condiciones y obligaciones 

aplicables tanto a la persona jurídica o entidad firmante del convenio, como a las personas físicas o 



jurídicas habilitadas. 

Se determinará en cada caso, mediante orden ministerial del Departamento titular de la gestión, los 

requisitos y condiciones para suscribir los Convenios a que se refiere el presente apartado. Dicha orden 

deberá garantizar en todo caso el respeto a los principios de objetividad, proporcionalidad y no 

discriminación en la definición de las condiciones para la habilitación. 

3. Los Convenios de habilitación surtirán efectos tanto en relación con la corporación, asociación o 

institución firmante como con las personas, físicas o jurídicas, que tengan la condición de colegiados, 

asociados o miembros de aquéllas. Para hacer efectiva la habilitación, éstas últimas deberán suscribir un 

documento individualizado de adhesión que recoja expresamente la aceptación de su contenido íntegro. 

4. El incumplimiento de las obligaciones asumidas por las corporaciones, asociaciones o instituciones 

firmantes del convenio supondrá su resolución y la de las habilitaciones basadas en el mismo, previa 

instrucción del oportuno expediente, con audiencia de la entidad interesada. 

El incumplimiento por parte de una persona firmante del documento individualizado de adhesión 

supondrá su exclusión del convenio con el procedimiento y garantías previstos en el párrafo anterior. 

En ambos casos se entenderá sin perjuicio de la exigencia de las responsabilidades que fueran 

procedentes. 

 

Artículo 14. Régimen de la representación habilitada ante la Administración. 

1. Las personas o entidades habilitadas para la presentación electrónica de documentos en representación 

de terceros deberán ostentar la representación necesaria para cada actuación, en los términos establecidos 

en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o en los términos que resulten de la normativa 

específica de aplicación. 

2. La Administración podrá requerir en cualquier momento a las personas habilitadas la acreditación de 

la representación que ostenten, siendo válida la otorgada a través de los documentos normalizados que 

apruebe la Administración para cada procedimiento. 

La falta de representación suficiente de las personas en cuyo nombre se hubiera presentado la 

documentación dará lugar a la exigencia de las responsabilidades que fueran procedentes. 

3. La habilitación sólo confiere a la persona autorizada la condición de representante para intervenir en 

los actos expresamente autorizados. No autoriza a recibir ninguna comunicación de la Administración en 

nombre del interesado, aun cuando éstas fueran consecuencia del documento presentado. 

4. La representación habilitada sólo permite la presentación de solicitudes, escritos o comunicaciones en 

los registros electrónicos correspondientes al ámbito de la habilitación. 

 

Artículo 15. Registro electrónico de apoderamientos para actuar electrónicamente ante la 

Administración General del Estado y sus organismos públicos dependientes o vinculados. 

1. A los efectos exclusivos de la actuación electrónica ante la Administración General del Estado y sus 

organismos públicos vinculados o dependientes y sin carácter de registro público, se crea, en su ámbito, 

el registro electrónico de apoderamientos. En él, se podrán hacer constar las representaciones que los 

interesados otorguen a terceros para actuar en su nombre de forma electrónica ante la Administración 

General del Estado y/o sus organismos públicos vinculados o dependientes. 

2. El Ministerio de la Presidencia creará los ficheros de datos personales necesarios y gestionará dicho 

registro, que deberá coordinarse con cualquier otro similar existente de ámbito más limitado en la 

Administración General del Estado. 

3. El registro de apoderamientos permitirá a los Ministerios y a los organismos públicos vinculados o 

dependientes de la Administración General del Estado que se suscriban al mismo, comprobar la 

representación que ostentan quienes actúen electrónicamente ante ellos en nombre de terceros. 

4. Cada Departamento Ministerial y organismo público determinará los trámites y actuaciones de su 

competencia para los que sea válida la representación incorporada al registro de apoderamientos. 

Además, caso de entender que hay falta o insuficiencia de la representación formalmente incorporada al 

registro de apoderamientos podrá requerir al interesado la correspondiente subsanación en los términos 

del artículo 32.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o en los términos que resulten de la normativa 

específica de aplicación. 

5. A efectos de su incorporación al registro electrónico de apoderamientos y demás aspectos relativos a 

su funcionamiento, mediante orden del Ministro de la Presidencia se concretará el régimen de 

otorgamiento de los apoderamientos, sus formas de acreditación, ámbito de aplicación y revocación de 

los poderes, así como la forma y lugar de presentación de los documentos acreditativos del poder. 

 

Artículo 16. Identificación y autenticación de los ciudadanos por funcionario público. 

1. Para llevar a cabo la identificación y autenticación de los ciudadanos por funcionario público 

conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, en los servicios y 

procedimientos para los que así se establezca, y en los que resulte necesaria lautilización de sistemas de 

firma electrónica de los que aquéllos carezcan, se requerirá que el funcionario público habilitado esté 



dotado de un sistema de firma electrónica admitido por el órgano u organismo público destinatario de la 

actuación para la que se ha de realizar la identificación o autenticación. El ciudadano, por su parte, habrá 

de identificarse ante el funcionario y prestar consentimiento expreso, debiendo quedar constancia de ello 

para los casos de discrepancia o litigio. 

2. El Ministerio de la Presidencia mantendrá actualizado un registro de los funcionarios habilitados en la 

Administración General del Estado y sus organismos públicos para la identificación y autenticación 

regulada en este artículo. Mediante el correspondiente Convenio de colaboración podrá extender sus 

efectos a las relaciones con otras Administraciones públicas. 

3. Mediante orden del Ministro de la Presidencia se regulará el funcionamiento del registro de 

funcionarios habilitados, incluido el sistema para la determinación de los funcionarios que puedan ser 

habilitados y el alcance de la habilitación. 

4. Adicionalmente, los Departamentos Ministeriales y organismos públicos podrán habilitar funcionarios 

públicos en ellos destinados para identificar y autenticar a ciudadanos ante dicho Departamento 

ministerial u organismo público. 

… 

 

Artículo 26. Registros electrónicos. 

Todos los Departamentos Ministeriales de la Administración General del Estado, así como sus 

organismos públicos, deberán disponer de un servicio de registro electrónico, propio o proporcionado por 

otro órgano u organismo, para la recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones 

correspondientes a los procedimientos y actuaciones de su competencia. 

 

Artículo 27. Creación de registros electrónicos. 

1. La creación de registros electrónicos se efectuará mediante orden del Ministro respectivo o resolución 

del titular del organismo público, previa aprobación del Ministro de la Presidencia salvo para los 

organismos públicos en los que no resulte preceptiva, de acuerdo con su normativa específica de 

organización. Los organismos públicos podrán utilizar los registros electrónicos del departamento 

ministerial del que dependan, para lo cual suscribirán el correspondiente Convenio. 

2. Las disposiciones que creen registros electrónicos contendrán, al menos: 

a) Órgano o unidad responsable de la gestión. 

b) Fecha y hora oficial y referencia al calendario de días inhábiles que sea aplicable. 

c) Identificación del órgano u órganos competentes para la aprobación y modificación de la relación de 

documentos electrónicos normalizados, que sean del ámbito de competencia del registro, e identificación 

de los trámites y procedimientos a que se refieren. 

d) Medios de presentación de documentación complementaria a una comunicación, escrito o solicitud 

previamente presentada en el registro electrónico. 

3. En ningún caso tendrán la condición de registro electrónico los buzones de correo electrónico 

corporativo asignado a los empleados públicos o a las distintas unidades y órganos. 

4. Tampoco tendrán la consideración de registro electrónico los dispositivos de recepción de fax, salvo 

aquellos supuestos expresamente previstos en el ordenamiento jurídico. 

 

Artículo 28. Funciones de los registros electrónicos. 

Los registros electrónicos realizarán las siguientes funciones: 

a) La recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones relativas a los trámites y 

procedimientos que correspondan de acuerdo con su norma de creación, y de los documentos adjuntos, 

así como la emisión de los recibos necesarios para confirmar la recepción en los términos previstos en el 

artículo 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. 

b) La remisión electrónica de escritos, solicitudes y comunicaciones a las personas, órganos o unidades 

destinatarias en los términos del presente real decreto y del artículo 24.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de 

junio. 

c) La anotación de los correspondientes asientos de entrada y salida. 

d) Funciones de constancia y certificación en los supuestos de litigios, discrepancias o dudas acerca de la 

recepción o remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones. 

 

Artículo 29. Solicitudes, escritos y comunicaciones que pueden ser rechazados en los registros 

electrónicos. 

1. Los registros electrónicos podrán rechazar los documentos electrónicos que se les presenten, en las 

siguientes circunstancias: 

a) Que se trate de documentos dirigidos a órganos u organismos fuera del ámbito de la Administración 

General del Estado. 

… 

d) Que se trate de documentos que de acuerdo con lo establecido en los artículos 14 y 32 deban 



presentarse en registros electrónicos específicos. 

… 

 

Artículo 31. Creación, naturaleza y funcionamiento del Registro Electrónico Común. 

1. Se crea el Registro Electrónico Común de la Administración General del Estado, accesible a través del 

punto de acceso general establecido en el artículo 9. 

2. El Registro Electrónico Común será gestionado por el Ministerio de la Presidencia. 

3. El Registro Electrónico Común posibilitará la presentación de cualesquiera solicitudes, escritos y 

comunicaciones dirigidas a la Administración General del Estado y a sus organismos públicos. 

4. El Registro Electrónico Común informará al ciudadano y le redirigirá, cuando proceda, a los registros 

competentes para la recepción de aquellos documentos que dispongan de aplicaciones específicas para su 

tratamiento. 

5. Mediante orden del Ministro de la Presidencia se establecerán los requisitos y condiciones de 

funcionamiento del Registro Electrónico Común, incluyendo la creación de un fichero ajustado a las 

previsiones de la normativa sobre protección de datos de carácter personal, así como los demás aspectos 

previstos en el artículo 27.2. 

 

Artículo 32. Obligatoriedad de la comunicación a través de medios electrónicos. 

1. La obligatoriedad de comunicarse por medios electrónicos con los órganos de la Administración 

General del Estado o sus organismos públicos vinculados o dependientes, en los supuestos previstos en el 

artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, podrá establecerse mediante orden ministerial. Esta 

obligación puede comprender, en su caso, la práctica de notificaciones administrativas por medios 

electrónicos, así como la necesaria utilización de los registros electrónicos que se especifiquen. 

2. En la norma que establezca dicha obligación se especificarán las comunicaciones a las que se aplique, 

el medio electrónico de que se trate y los sujetos obligados. Dicha orden deberá ser publicada en el 

«Boletín Oficial del Estado» y en la sede electrónica del órgano u organismo público de que se trate. 

3. Si existe la obligación de comunicación a través de medios electrónicos y no se utilizan dichos medios, 

el órgano administrativo competente requerirá la correspondiente subsanación, advirtiendo que, de no ser 

atendido el requerimiento, la presentación carecerá de validez o eficacia. 

 

Artículo 33. Modificación del medio de comunicación inicialmente elegido. 

Salvo las excepciones previstas en el artículo anterior, los ciudadanos podrán modificar la manera de 

comunicarse con los órganos u organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración 

General del Estado, optando por un medio distinto del inicialmente elegido, que comenzará a producir 

efectos respecto de las comunicaciones que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el 

registro del órgano competente. 

… 

 

Artículo 35. Práctica de notificaciones por medios electrónicos. 

1. Los órganos y organismos públicos de la Administración General del Estado habilitarán sistemas de 

notificación electrónica de acuerdo con lo dispuesto en el presente capítulo. 

2. La práctica de notificaciones por medios electrónicos podrá efectuarse, de alguna de las formas 

siguientes: 

a) Mediante la dirección electrónica habilitada en la forma regulada en el artículo 38 de este real decreto. 

b) Mediante sistemas de correo electrónico con acuse de recibo que deje constancia de la recepción en la 

forma regulada en el artículo 39 de este real decreto. 

c) Mediante comparecencia electrónica en la sede en la forma regulada en el artículo 40 de este real 

decreto. 

d) Otros medios de notificación electrónica que puedan establecerse, siempre que quede constancia de la 

recepción por el interesado en el plazo y en las condiciones que se establezcan en su regulación 

específica. 

 

Artículo 36. Elección del medio de notificación. 

1. Las notificaciones se efectuarán por medios electrónicos cuando así haya sido solicitado o consentido 

expresamente por el interesado o cuando haya sido establecida como obligatoria conforme a lo dispuesto 

en los artículos 27.6 y 28.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. 

… 

 

Artículo 39. Notificación mediante recepción en dirección de correo electrónico. 

Se podrá acordar la práctica de notificaciones en las direcciones de correo electrónico que los ciudadanos 

elijan siempre que se genere automáticamente y con independencia de la voluntad del destinatario un 

acuse de recibo que deje constancia de su recepción y que se origine en el momento del acceso al 



contenido de la notificación. 

… 

 

Artículo 48. Imágenes electrónicas aportadas por los ciudadanos. 

1. De conformidad con el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, los interesados podrán aportar 

al expediente, en cualquier fase del procedimiento, copias digitalizadas de los documentos, cuya 

fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada. La 

Administración Pública podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias 

aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir al particular la 

exhibición del documento o de la información original. La aportación de tales copias implica la 

autorización a la Administración para que acceda y trate la información personal contenida en tales 

documentos. Las mencionadas imágenes electrónicas carecerán del carácter de copia auténtica. 

2. Las imágenes electrónicas presentadas por los ciudadanos deberán ajustarse a los formatos y 

estándares aprobados para tales procesos en el Esquema Nacional de Interoperabilidad. En caso de 

incumplimiento de este requisito, se requerirá al interesado para la subsanación del defecto advertido, en 

los términos establecidos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

3. La presentación documental que realicen los interesados en cualquiera de los lugares de presentación 

establecidos en el artículo 2.1.a), b) y d) del Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, podrá acompañarse 

de soportes conteniendo documentos electrónicos con los efectos establecidos en el artículo 35.2 de la 

Ley 11/2007, de 22 de junio. 

4. Será de aplicación a las solicitudes de cotejo de las copias aportadas, previstas en el artículo 35.2 de la 

Ley 11/2007, de 22 de junio, lo establecido en relación con la transmisión de datos en el artículo 2 del 

presente real decreto. 

… 

 

Artículo 50. Obtención de copias electrónicas a efectos de compulsa. 

Cuando los interesados deseen ejercer el derecho regulado en el artículo 8.1 del Real Decreto 772/1999, 

de 7 de mayo, sobre aportación de copias compulsadas al procedimiento, y siempre que los originales no 

deban obrar en el procedimiento, la oficina receptora, si cuenta con los medios necesarios, deberá 

proceder a la obtención de copia electrónica de los documentos a compulsar mediante el procedimiento 

regulado en el artículo 44 de este real decreto, siempre que se trate de uno de los lugares de presentación 

mencionados en el artículo 2.1.a), b) y d) del citado real decreto. 

Estas copias digitalizadas serán firmadas electrónicamente mediante los procedimientos previstos en los 

artículos 18 y 19 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y tendrán el carácter de copia compulsada o cotejada 

previsto en el artículo 8 del Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, sin que en ningún caso se acredite la 

autenticidad del documento original, no siéndoles de aplicación el procedimiento de comprobación 

previsto en el artículo 35.2 de dicha ley. 

… 

 

Disposición adicional primera. Procedimientos especiales. 

1. Lo dispuesto en este real decreto se entiende sin perjuicio de la regulación especial contenida en la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y sus normas de desarrollo en relación con el 

perfil del contratante, Plataforma de Contratación del Estado y uso de medios electrónicos en los 

procedimientos relacionados con la contratación pública. 

2. La aplicación de las disposiciones de este real decreto sobre gestión electrónica de procedimientos en 

materia tributaria, de seguridad social y desempleo y de régimen jurídico de los extranjeros en España, se 

efectuará de conformidad con lo establecido en las disposiciones adicionales quinta, sexta, séptima y 

decimonovena de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

… 

4. Lo dispuesto en este real decreto se entiende sin perjuicio de la regulación contenida en los reales 

decretos 181/2008, de 8 de febrero, de ordenación del diario oficial «Boletín Oficial del Estado» y 

1979/2008, de 28 de noviembre, por el que se regula la edición electrónica del «Boletín Oficial del 

Registro Mercantil». 

… 

 

Disposición adicional tercera. Directorio de sedes electrónicas. 

En el plazo de 6 meses, contados a partir de la entrada en vigor de este real decreto, el Ministerio de la 

Presidencia publicará en su sede electrónica el Directorio de sedes electrónicas a que se refiere el artículo 

8. 

… 

 

 



Disposición transitoria primera. Sistemas de firma electrónica. 

1. En tanto no se aprueben los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad podrán seguir 

utilizándose los medios actualmente admitidos de identificación y autenticación. Dichos esquemas 

establecerán los plazos de aprobación de las relaciones de medios admitidos así como los plazos 

máximos de utilización de los medios que habiendo sido utilizados no se adecúen a las prescripciones de 

los mismos. 

2. En particular, podrá seguir utilizándose para los usos previstos en este real decreto y con los mismos 

efectos jurídicos que el sello electrónico, la firma electrónica de persona jurídica o del titular del órgano 

administrativo con observancia de lo dispuesto en la normativa correspondiente. 

 

Disposición transitoria segunda. Condiciones de seguridad de las plataformas de verificación. 

En tanto no se aprueben los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad, seguirán teniendo 

validez los sistemas y servicios de verificación existentes y operativos a la entrada en vigor de este real 

decreto. Los certificados vinculados a dichos sistemas o servicios podrán utilizarse en los procedimientos 

que expresamente los prevean. 

 

Disposición transitoria tercera. Sistema de notificación electrónica regulado en el artículo 38.2. 

Mientras no se proceda a dictar la regulación del Sistema de notificación electrónica regulado en el 

artículo 38.2, de acuerdo con la disposición final primera, la función prevista en el sistema de 

notificación se realizará a través de los servicios autorizados, de conformidad con la Orden PRE 

1551/2003, de 10 junio, por la que se desarrolla la disposición final primera del Real Decreto 209/2003, 

de 21 de febrero, por la que se regula los registros y las notificaciones telemáticas, así como la utilización 

de medios telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos. 

 

Disposición transitoria cuarta. Adaptación de sedes electrónicas. 

En tanto no se aprueben los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad, la creación de 

sedes deberá ir acompañada de un informe en el que se acredite el cumplimiento de las condiciones de 

confidencialidad, disponibilidad e integridad de las informaciones y comunicaciones que se realicen a 

través de las mismas. 

 

 


